


COLEGIO EL SALVADORPRIVATE 


PROYECTO EDUCATIVO

 PREMISA

Este Proyecto, que se presenta en su aspecto definitivo ya ‑tanto cuanto puede serlo un proyecto en el campo educativo, donde la apertura a las nuevas situaciones, perspectivas y necesidades es connatural‑ es el fruto de un trabajo de muchas personas y de largo tiempo. 


Ya en los años '60 nuestros Colegios tenían un ideario que caracterizaba su estilo pedagógico y una organización que intentaba traducir en líneas operativas coherentes los principios fundamentales. 


Desde la vertiente eclesial y en al ámbito social y político los últimos 20 años han cambiado significativamente el rostro del mundo, de la sociedad y sus expectativas y ‑naturalmente‑ del rol de la Educación. A través de distintos etapas nuestro Proyecto ha intentado responder a esta realidad así cambiada.

         Lo que se presenta tiene:

a) sus pretensiones:


alcanzar la realización de un trabajo en conjunto con líneas comunes que, respetando los aportes originales, peculiares de los miembros de nuestras Comunidades Educativas, confluyan en la formación de un hombre íntegro y culturalmente abierto, técnicamente competente y humanamente maduro, disponible a los impulsos del Espíritu.

b) sus limitantes: 



primera de todos la conciencia que frente al ideal propuesto nuestras capacidades y entrega en muchas oportunidades resultarán insuficientes; la dificultad de implicar a todos los involucrados en el proceso para el conseguimiento del ideal buscado; cierto cansancio que  asoma periódicamente.


Lo que sí esperamos es que cada uno ofrezca todo lo que tiene para que la distancia que se cree entre el ideal y la realidad sea resultado de la objetiva dificultad de la tarea y no de nuestra despreocupación o pereza. En el fondo se trata de un proyecto estimulante por realizar y mejor se logrará en la medida de nuestros aportes individuales hechos comunitarios.

Los alumnos que con nosotros ponen fundamento a su vida y los padres que muestran confianza en nosotros merecen toda nuestra entrega. También nosotros merecemos todo esfuerzo para no quedar en deuda con nosotros mismos.


DE LA NATURALEZA Y FINALIDAD DEL COLEGIO
A. 
El Colegio Barnabita es un Colegio Católico, por lo tanto, Comunidad de Iglesia de carácter educativo, al servicio de la sociedad como testimonio de la presencia en ella. Se inspira en los principios educacionales de los Padres Barnabitas. 

B. 
La razón de ser específica del Colegio es la formación cristiana de los alumnos. Por lo tanto, la Educación que en él se imparte debe estar inspirada por el Evangelio, tal como lo enseña la Iglesia católica, especialmente en nuestros días a través de las enseñanzas del Concilio Vaticano II, de las Palabras del Santo Padre, de las directivas del Episcopado Latinoamericano y las Orientaciones Pastorales o indicaciones de los Obispos de Chile. 

C. 
La finalidad del Colegio a que se refiere el artículo anterior debe ser buscada por todos los que forman parte de él: directivos, profesores, personal administrativo, auxiliares, padres de familias (Apoderados) y alumnos; y nadie puede eximirse de trabajar en su ámbito propio y de acuerdo a sus responsabilidades, para la consecución de este objetivo. 


LA CONGREGACIÓN DE LOS PADRES BARNABITAS


Y SU RELACIÓN CON EL COLEGIO.
D. 
La Congregación de los Padres Barnabitas es propietaria y sostenedora del Colegio EL SALVADOR, tiene personería jurídica por ser reconocida como cooperadora de la acción de la Iglesia en la Diócesis de Rancagua. 



El R.U.T. de la Congregación de los Padres Barnabitas es 10.507.600‑6 y su dirección, Pedro Lagos 1414, SANTIAGO. 



EL R.U.T. del Colegio EL SALVADOR es 82.822.100‑0. y su dirección es Horacio Aránguiz No 1.500 SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA. 


El Colegio EL SALVADOR es una Institución de carácter educacional, sin fines de lucro, aprobado por Decreto de funcionamiento N 5646 de fecha 26 de julio de 1954 y declarado Cooperador de la Función Educacional del Estado, por Decreto No 11.243 de fecha 14 de septiembre de 1957. 



Es un Colegio de Iglesia, donde se imparte Enseñanza General Básica y Educación Media, subvencionado y de financiamiento compartido por el Estado y los padres de familia. 

E.
La autoridad superior del Colegio la constituye la comunidad Religiosa de los Padres Barnabitas que reside en San Vicente de Tagua Tagua, delegada por la Consulta Provincial de los Padres Barnabitas de Chile. 


La Consulta Provincial de los Padres Barnabitas de Chile, además de velar para que el establecimiento cumpla lo dispuesto en el título preliminar del presente Reglamento, debe: 


a) 
Nombrar o remover el Rector.


b) 
Aprobar los Balances preventivo y anual. 


c) 
Aprobar los gastos extraordinarios que excedan la suma autorizada para cada Comunidad Religiosa previa presentación de financiamiento adecuado.


PROYECTO EDUCATIVO DE LAS ESCUELAS


DE LOS BARNABITAS
ELEMENTOS DE HISTORIA.
    La Congregación de los Barnabitas (Orden de los "Clérigos Regulares de San Pablo" aprobada por la Iglesia en 1533) fue fundada por San Antonio M. Zaccaría (1502‑1539), médico, sacerdote y formador de conciencias cristianas fuertes. En su ambiente  socio‑cultural se adelantó a la reforma y formó las comunidades de los Barnabitas (de la Iglesia de San Bernabé en Milán), de las Hermanas Angélicas y de los laicos "Coniugati" (Casados). Objetivo inicial de la Congregación fue la "renovación del fervor cristiano", es decir, una decidida vuelta a la práctica cristiana en la vida privada y pública, centrada en la imitación del Crucifijo, la frecuencia de la Eucaristía y la meditación de la Palabra de Dios, especialmente, las cartas de San Pablo.  El compromiso escolar, presente desde los comienzos para la formación de los jóvenes religiosos y la educación de esos laicos que lo requerían, se estableció oficialmente en el capítulo General de 1605 cuando se abren escuelas públicas en Milán, las que luego alcanzan grado y títulos de Universidad. Rápidamente se crearon más escuelas hasta que casi todas las casas barnabíticas tuvieran una escuela. Después de la supresión napoleónica la nueva forma de los "internados" puso el acento sobre la educación y formación, además de la instrucción. Ahora los Barnabitas tienen escuelas en Argentina, Brasil, Chile, Italia y Zaire. También en los demás países en los que trabajan -Afganistán, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, Filipinas, Polonia y Ruanda‑ los Barnabitas se dedican a la educación de la juventud a través de la enseñanza en las escuelas o como agentes pastorales en parroquias, casas de espiritualidad, santuarios, grupos juveniles y territorios de misión.

LA PASTORAL EDUCATIVA. 

1.
La educación de los jóvenes en la escuela se fundamenta en algunos principios generales que determinan el tradicional proyecto educativo de los Barnabitas  y comprometen toda la comunidad escolar de los educadores religiosos y laicos, de los alumnos y sus familias.

2.
Estos principios:

 
‑
reconocen los derechos fundamentales de la persona y de la familia a la educación; 

 
‑
toman en cuenta la incidencia de la escuela en la formación de  la persona y de la sociedad;

 
‑
se inspiran en la misión educativa de la Iglesia que ha confirmado la validez del apostolado escolar (o pastoral educativa) en los documentos del Vaticano II, en el nuevo Código de Derecho Canónico, en las directivas pontificias
 y en las intervenciones de las conferencias episcopales. 

3.
El compromiso educativo de los Barnabitas ‑presente desde las reglas antiguas
‑ queda confirmado en las nuevas Constituciones
 y en las deliberaciones de los capítulos generales.

PRINCIPIOS DEL PROYECTO EDUCATIVO

4.
El proyecto educativo de los Barnabitas se fundamenta en los siguientes principios:

a.
Atención a las instancias educativas. 


Para entregar una respuesta adecuada a la instancias de los jóvenes, de las familias, de la sociedad civil  y eclesiástica, "nuestra presencia en la escuela está atenta a las realidades del mundo y sensible a la dimensión social" (Const. 121) y a la evolución de las situaciones históricas (cf. Const. 77), "abierta y disponible a las correspondientes evaluaciones y revisiones" (Const. 1O1). 

b.
Reconocimiento de los derechos de la persona, de la familia y de la sociedad en el campo educativo.
  
Nuestra escuela, poniéndose como momento de  promoción humana (cf. Const. 119), reconoce "el valor de cada persona y su función en relación a la sociedad" (Const. 12O) y se propone  hacerla capaz  de una respuesta libre y responsable a su vocación (ib). Al mismo tiempo, nuestro ofrecimiento de escuela libre, mientras responde al derecho de libre elección de los padres (GE 6), es también una componente esencial del pluralismo escolar de la sociedad; como tal, nuestra escuela está dispuesta a la seria confrontación con las propuestas escolares que el Estado u  otras instituciones hacen a la persona y a la familia.

c.   Fundamento cultural de la acción escolar. 


La escuela de los Barnabitas,  que acepta y vive los valores propios de cada cultura (cf. Const. 92), examinándolos a la luz de la fe, no sólo se compromete en transmitir los valores culturales del pasado que conservan su validez y actualidad, sino  que elabora nuevos contenidos, adecuando "los métodos al cambio de las circunstancias" (Const. 97).

d. 
Propuesta de formación cristiana. 


Consciente de la misión entregada por  Cristo, fundamento del proyecto educativo (Escuela Católica. 34), nuestra  escuela ofrece a los jóvenes "una propuesta cristiana de vida, para su participación eficaz en la obra de la Iglesia, también con una perspectiva vocacional específica, en el respeto de la personalidad de cada uno" (Const.  117).

e. 
Compromiso de los Laicos. 

En la línea del Fundador, que desde los comienzos comprometió a los laicos en el apostolado, nuestra escuela considera la presencia de los laicos como elemento indispensable en la formación de los alumnos (cf. Const. 100).


La contribución de las experiencias propias de los laicos en la familia  y en lo social tiene una importancia especial en la escuela, también como  testimonio cristiano, junto al rol específico de los religiosos.  La presencia de los laicos en la comunidad educativa comporta el reconocimiento de su función particular en la elaboración y realización del proyecto educativo, también considerando su aporte en la orientación de los jóvenes entre las propuestas culturales distintas que son característica  de nuestra sociedad actual.

f. 
Inserción de la escuela en la pastoral orgánica. 


"En sincera colaboración y armonía con los Obispos y sacerdotes de las Iglesias particulares"  (Const.92), nuestra escuela se vuelve "presencia de Iglesia" (Const. 120) "en comunión de intenciones y acción con todo el pueblo de Dios" (Const. 121). Para eso decide "las modalidades de sus propias actividades en armonía con la pastoral de la Iglesia particular" (Const. 103), promoviendo "relaciones de fraternidad y colaboración con las otras familias religiosas que trabajan en los mismos ambientes" (Const. 99).

g. 
Clima educativo de comprensión, familiaridad y distinción. 


Los Barnabitas  realizan un método educativo que compromete a "ser moderados en las sanciones, buscando con todos, los modos que inspira la caridad de prevenir el  mal, antes que tener que corregirlo"
. Su escuela crea un ambiente que  se fundamenta en la confianza mutua y de eso se deriva el mutuo respeto y  el tono de serena familiaridad, afabilidad, amabilidad y distinción que caracteriza su tradición educativa
.

LÍNEAS DE ACCIÓN

    Sobre la base de los principios expuestos, la escuela de los Barnabitas propone estas líneas de acción para la comunidad religiosa, los docentes, los alumnos y los padres.

5.
COMUNIDAD RELIGIOSA. 


La comunidad religiosa que trabaja en la escuela considera su acción como "presencia de Iglesia" (Const. 120) y como servicio a los jóvenes, a la familia y a la sociedad entera. Por lo tanto: 


a.
Se mantiene "espiritualmente viva y abierta al diálogo" y "trabaja con los otros estamentos como centro de animación cultural y religiosa" (Const. 122). 


b. 
Se siente comprometida en "conocer, valorar e insertarse en la tradición pedagógica de la Congregación, que es un patrimonio histórico‑cultural de reconocida importancia para la educación cristiana de los jóvenes" (Cap. Gen. 1982, Deliberación N 29).


c. 
Cuida la profundización sistemática de la fe y el crecimiento en la vida cristiana, a través de la enseñanza de la Religión y también a través de una adecuada dirección espiritual. (Cap. Gen. 1982, Del. N 30). 


d. 
Participa en los momentos más significativos de oración y vida de la Comunidad escolar.


e. 
Involucra los varios estamentos, según sus funciones, también en el común compromiso organizativo, aunque desde el punto de vista jurídico, administrativo y económico, la escuela está bajo su responsabilidad. 

6.
DOCENTES. 


Según su tradición y las directivas de la Iglesia, los Barnabitas consideran fundamental la "presencia siempre más viva y calificada de docentes laicos en la escuela católica: ella hace más plena y evidente la complementariedad eclesial de la comunidad educativa"
. A su vez, los docentes  buscarán empaparse del "carisma específico del Instituto, identificándose con sus características"
.

  
Los docentes laicos, por lo tanto, en la libertad de enseñanza coherente con los valores del proyecto educativo, aceptado y compartido, sienten el  deber de:


a.
Comprometerse profundamente en la actividad educativa y escolar.  


b. 
Profundizar la formación espiritual con miras a un testimonio cristiano de  vida.


c. 
Participar activamente en los organismos colegiados y en las  iniciativas  escolares y para‑académicas.


d. 
Responder a las propuestas de aggiornamento cultural y profesional.


e.
Favorecer oportunamente las asociaciones profesionales de inspiración cristiana.

  
A la elección de los docentes por parte de la escuela, corresponde una  elección razonada de la escuela por parte de los docentes. En esta perspectiva es necesario que ellos puedan contar con la seguridad de su puesto de trabajo en el ámbito de la normativa jurídica y económica de los contratos de  trabajo nacionales.

  
Es signo de participación de los docentes laicos, a la responsabilidad  de la escuela, la posibilidad de una oportuna información sobre los problemas, perspectivas y balances de la misma escuela.

7.
ALUMNOS. 


La escuela de los Barnabitas se propone una formación integral  y  armónica de los jóvenes, ayudándoles en tomar conciencia de su personalidad, a manifestarla en las relaciones sociales y enriquecerla a través de una seria preparación cultural y llegando a la visión cristiana de la realidad, en espíritu de libertad y caridad.

  
Por eso, la escuela de los Barnabitas:

 
a. 
Propone ideales de vida en un diálogo abierto y responsable, considerado como momento fundamental de crecimiento y educación.

 
b.
Educa a los jóvenes para la sociedad y los alienta para que asuman responsabilidades al interior y exterior de la comunidad escolar, favoreciendo la amistad, la creatividad y la solidaridad.

 
c. 
Sostiene los valores auténticos de la cultura humana, en el respeto de la objetividad, para promover en los jóvenes una valoración consciente personal y crítica de las realidades; garantiza además, una cuidadosa y orgánica instrucción, también para permitir alcanzar los títulos de estudio, que   han de considerarse como medios no de privilegio, sino para un servicio más eficaz a la sociedad. De esta manera, los alumnos se orientan hacia las opciones de la vida y de la profesión.

 
d.
Crea un ambiente escolar y comunitario impregnado de espíritu cristiano y profundiza el mensaje evangélico a través del estudio de la Palabra de Dios, la participación a los sacramentos y la liturgia y el diálogo abierto sobre los contenidos de la fe.

 
e.
Supone por parte de los alumnos y sus padres, la libre elección de la educación cristiana; siempre abriga confianza en la lealtad de los jóvenes hacia la identidad religiosa de la Institución y tiene una actitud de respeto con quienes son disponibles a una búsqueda sincera de los valores espirituales.

8.
PADRES. 


Consciente de que la Institución escolar debe ofrecer especialmente  a los padres y a las familias una efectiva posibilidad de colaboración en la  puesta en práctica del proyecto educativo, la escuela de los Barnabitas: 


a.
Desea comprometer a los padres "en formas de colaboración, siempre más estrechas... para su animación, un renovado compromiso sobre los problemas educativos y organizativos y una participación en las responsabilidades económicas". (Cap. Gen. 1982, Del. 32).


b. 
Estimula la efectiva presencia de los padres en los organismos escolares de participación y en las demás actividades relacionadas con la escuela.  


c. 
Estimula la participación y adhesión en asociaciones de padres, que deben   llegar a ser el punto de agregación de las familias, para una mejor organización de las actividades en el mundo de la escuela.

 
d. 
Propone un programa de formación permanente a desarrollar en común entre padres y docentes, para favorecer la mutua comprensión y la colaboración educativa. Este programa se desarrollará a través de:



- una profundización común de la relación entre escuela  y familia, para armonizar, sin fracturas, la acción educativa;



‑ una seria evaluación de las opciones educativas, comparando los valores corrientes con los que propone el mensaje cristiano.



‑ una adecuada programación de momentos de oración, de celebraciones litúrgicas, de reflexión comunitaria y jornadas de espiritualidad.   



‑ una acción coordinada, también frente a las autoridades públicas, con el fin de sensibilizar la atención de todos sobre los problemas de la escuela, de la libertad, de las opciones educativas y del pluralismo educativo.


CREDENCIAL

los Colegios Barnabitas son Comunidades Educativas de la Iglesia; pues todos sus estamentos contribuyen especialmente en:

+ 
Anunciar explícitamente a Cristo liberador.

+ 
Formar cristianos auténticos, que expresan con su conducta el mensaje de Cristo.

+ 
Producir agentes para el cambio de nuestra sociedad en el sentido evangélico. 

+ 
Vivir la síntesis de fe, ciencia y vida.

+ 
Transmitir una cultura global, profunda y encarnada.

+ 
Educar a la elaboración personal de contenidos culturales y valores. 

   Todos esmeradamente desarrollarán:

1. 
La Comunión y participación en todas las actividades que se programen por el Colegio.

2. 
El testimonio de una experiencia educativa seria y cristiana. 


PRINCIPIOS EDUCACIONALES
MARCO DOCTRINAL
1.
La Comunidad de los creyentes recibió la misión de continuar la obra mesiánica de anunciar el Reino de Dios y representar el gérmen y principio de este  Reino en la Tierra (cf. LG 5).


Movida por el Espíritu "la Iglesia profundiza continuamente en la conciencia  de sí misma sobre el misterio de su ser y de su misión". (E.S. 7). 

2. 
En todos los ámbitos en que opera, la Iglesia responde a la realización de su misión propia. También cuando la Iglesia dedica parte de sus energías a la Educación, lo hace con la intención de responder a su misión. "La Evangelización es la misión propia de la Iglesia...evangelizar el hoy y el aquí, de cara al futuro" (Puebla 4,75,227; E.N. 14).

3. 
Esta misión que le atañe en su conjunto, interpreta e interpela a cada miembro de la comunidad de los creyentes, que hace propia la misión de la Iglesia y contribuye con sus capacidades y en su medio, a encarnar la tarea eclesial.  La sintonía que todo creyente manifieste con el conjunto de la Iglesia es la condición ineludible de su pertenencia. "La Iglesia es la congregación de  quienes, creyendo, ven en Jesús al autor de la salvación y el principio de la  unidad y de la paz" (LG 9). Nacida de la misión de Cristo, como recibió la  misión, "ella a su vez envía a los evangelizadores a predicar no a sí mismos, sus ideas personales, sino un Evangelio del que ni ella ni ellos son dueños y propietarios absolutos para disponer de él a su gusto" (E.N. 15). 

4.
Toda actividad humana es, de por sí, comunitaria: nace del conjunto de los hombres y en ese conjunto tiene repercusiones. Más aún, resalta la característica comunitaria en los gestos, actividades e intenciones de la familia de los  hijos de Dios. La experiencia educativa, por ser humana y cristiana y en razón de sus objetivos propios, es fundamentalmente una experiencia comunitaria. El Señor instituye la Iglesia para ser comunión de vida, de caridad y de verdad (cf. LG 9). "Evangelizar no es para nadie un acto individual y aislado, sino profundamente eclesial" (EN 60).


También en la tarea educativa, "parte integrante de su misión evangelizadora" (Puebla 1012), la Iglesia busca la comunión en vista de la creación  de la comunidad (EC 16).


La aspiración comunitaria de la Iglesia es del más amplio alcance, anhelando la unidad de todos los hombres y la construcción de proyectos que adelanten y reflejen ese Reino, donde habita la justicia y que el Señor instaurará al término de los tiempos. Los primeros cristianos tenían clara conciencia "de pertenecer a una gran comunidad que ni el espacio ni el tiempo podían limitar" (EN 61). La labor educativa de la Iglesia, en la medida en que aspira a la comunión y realiza pasos concretos para conseguirla, contribuye a este ideal.

EDUCACIÓN.

5.
Al ofrecer su proyecto educativo "la Iglesia participa en el diálogo cultural  con su aportación original en favor del verdadero progreso y de la formación  integral del hombre" (EC 15; cf. GE. proemio).

  
"Objetivo de toda educación genuina es humanizar y personalizar al hombre, orientándolo eficazmente hacia su fin último que transciende la finitud esencial del hombre" (Puebla 1024).


Por tal razón, las finalidades características de la educación cristiana no se agotan en una completa formación humana ‑que, sin embargo, cada centro de educación cristiano tiene el deber de entregar en el más alto grado posible, aunque fuera solamente por un elemental deber de justicia‑, sino que debe comprender el desarrollo de la fe, de su adhesión a ella, de la oración y de la participación en la Liturgia.


La Iglesia está consciente de que cada hombre tiene una finalidad en orden a su naturaleza y a su vinculación con el Creador que lo ha llamado a pertenecer a su Reino, por eso, también en su trabajo educador, abre al hombre a  lo trascendente; al mismo tiempo, sabe que la experiencia humana del hombre no  es un aspecto transitorio insignificante o indiferente y desligado de su suerte definitiva. Todo lo que el hombre haga en su historia personal tiene peso  para su encuentro definitivo con el Señor y desde ya, prepara tal encuentro  en calidad de su búsqueda y en la claridad de las metas propuestas. En la educación, tiene suma importancia la función y misión que el hombre asuma con responsabilidad para que su vida personal, sus relaciones humanas, las obras materiales o de organización de la sociedad que salgan de su mano, sean preparación o resultado del mensaje evangélico.


La educación católica ha de producir los agentes para el cambio permanente y orgánico que requiere nuestra sociedad mediante una formación cívica y  política inspirada en la enseñanza social de la Iglesia" (Puebla 1033, cf. 793).     


En nuestro continente y, muy especialmente en nuestro país, en esta hora, este rasgo de la formación del hombre necesita ser apreciado y rescatado de múltiples equívocos. La "demonización" del concepto de política invita a  un desinterés y frivolidad y vivir "al minuto" que no permiten al cristiano incorporar al bagaje de su cultura el compromiso del crecimiento de las cosas  temporales en vista de su fin humanizador y solidario.


La "absolutización" de la acción política recorta al hombre de otros aspectos tan importantes y eficaces como ella: la interioridad, la fantasía creadora, la amistad...

HACIA LA COMUNIDAD EDUCATIVA.
6.
La comunión, en la vida como en la educación, es un ideal más que una realidad  ya alcanzada. En los orígenes de la humanidad como hoy, uno de los frutos dolorosos del pecado es la disgregación.


Como hombres pertenecientes a la edad de la redención, estamos llamados  a esmerar nuestro esfuerzo en vista de la creación de más comunión. Todo esfuerzo que se haga en esta dirección es una respuesta coherente y eficaz a la  gracia del Resucitado.


En el ámbito educativo, la "Comunidad educativa" representa el ideal  con el cual contribuir, en este campo específico, al llamado del Señor.  


"Viene cobrando mayor vigencia la idea de "comunidad o ciudad educativa", en la cual se integran todos los factores educativos de la comunidad actual o potencialmente, a partir de la familia y con especial acento en ella. Esta concepción está transformando los colegios en verdaderos agentes de evangelización" (Puebla 1023).


Nuestra misión educativa está consciente que, concretamente, puede responder al desafío de un ofrecimiento pedagógico y humano original y fiel a sus raíces, conjugando la excelencia académica con el crecimiento humano y la creación de la comunidad. "La escuela católica, al igual que las otras escuelas, busca cumplir los fines culturales de la escuela y la formación humana de los jóvenes. Mas, su nota distintiva es crear un ambiente escolar comunitario impregnado por el espíritu evangélico de libertad y caridad" (GE 81.)


Nuestras comunidades educativas deberán:


a) 
Ser una verdadera comunidad formada por todos los elementos que la integran.  


b) 
Tener como ideal la humanización y personalización del hombre;  


c) 
Estar abiertas a la comunidad local, nacional y latinoamericana;  


d) 
Ejercer la función crítica que posibilite regenerar las normas y pautas culturales;


e) 
Convertir al educando en sujeto del propio desarrollo y del desarrollo de la comunidad;


f) 
Ser dinámicas, con una oportuna experimentación renovadora;  


g) 
Disponibles y preparadas a un diálogo ecuménico (Med.4,19; Puebla 1027‑1030).


El ideal de la vivencia de nuestras Comunidades educativas está en la oración de Jesús al Padre: "que todos sean uno como nosotros también somos uno" (Jn 17,21s). Este ideal representa un desafío permanente para nuestras comunidades. En su proceso de creación requieren y exigen algunas condiciones básicas: respeto de los derechos y deberes de cada uno de los miembros, relaciones habituales de diálogo constructivo, de mutua colaboración, de participación activa, de información, de estima y reconocimiento mutuos, de esfuerzo común al servicio de la formación integral de los alumnos.

DIGNIDAD HUMANA.
7.
El hombre es el cúlmen de la creación y la Iglesia así lo valora y respeta.  También la educación cristiana busca realizarse teniendo al centro esta valoración del hombre.

8. 
La Iglesia considera al hombre en relación a Dios como hijo, en relación a los demás hombres como hermano y en relación a la creación como Señor (Puebla  322). Señor del mundo e hijo de Dios, su dignidad merece todo respeto; está hecho para la verdad y la libertad y es merecedor de que los ordenamientos jurídicos nacionales y supranacionales le reconozcan y efectivamente respeten sus derechos que comportan los correspondientes deberes.

9.
"Es grave obligación nuestra proclamar la dignidad que a todos, sin distinción  alguna, les es propia. A reivindicar tal dignidad nos mueve la revelación contenida en el mensaje y en la persona misma de Jesucristo" (Puebla 316; GS 41). 


Los padres de familia que eligen a este Colegio de Iglesia, saben que es tal: DE IGLESIA. Ofrece, por tanto, un proyecto de vida cuyo centro es Cristo. Este es el sentido profundo que le damos a la vida todos los que nos consagramos a la misión educativa de la Iglesia; opción por Cristo, Dios y Hombre, Salvador del mundo.

10.
Para nosotros el acontecimiento principal y radical de la historia es la unión  de Dios con el hombre en Jesucristo.


Jesucristo nos da una perspectiva determinada del origen y del destino del hombre y de su misión en el trabajo, en la familia y en la sociedad. 

11.
La escuela católica, "movida por el ideal cristiano, es particularmente sensible al grito que se lanza de todas partes por un mundo más justo y se esfuerza por responder a él, contribuyendo a la instauración de la justicia. No se limita pues, a enseñar valientemente cuáles sean las exigencias de la justicia, aún cuando eso implique una oposición a la mentalidad local, sino que trata de hacer operativas tales exigencias en la propia comunidad, especialmente en la vida escolar de cada día" (EC 58; cf. Puebla 317).

FORMACIÓN INTEGRAL
12.
La finalidad de la educación auténtica es ofrecer a los alumnos una formación integral. Una formación así entendida incluye:


* 
el desarrollo de todas las facultades humanas del educando;


* 
su preparación para el ejercicio de una profesión;


* 
la educación de la conciencia moral "confrontando e insertando los valores perennes en el contexto actual" (EC 27);


* 
su responsabilidad ante los problemas sociales;


* 
su apertura a la trascendencia;


* 
su educación religiosa concreta.

13.
Todos los integrantes de la comunidad educativa contribuirán para que los alumnos vayan adquiriendo una personalidad madura, capaces de reconocer plenamente la dignidad personal de los demás, de ser coherentes con sus convicciones profundas sobre los valores éticos fundamentales, habituados a anteponer el servicio al bien común sobre sus propios intereses individuales, conscientes de sus derechos y deberes, ejercitados en el diálogo constructivo y en la colaboración, sensibles a los valores estéticos, humildes en el reconocimiento de sus propias limitaciones y de las cualidades de los demás.

14.
Una educación integral permitirá la formación de personas aptas al gran ideal que la Iglesia tiene en todo lo que construye: conseguir que "la vida en el mundo sea más conforme con la eminente dignidad del hombre y que los hombres tiendan a una fraternidad universal mas arraigada" (GS 91). 

15.
La escuela es el lugar "de la formación integral mediante la asimilación sistemática y crítica de la cultura... mediante un encuentro vivo y vital con el patrimonio cultural" (E 26).


"La escuela debe partir de un proyecto educativo intencionalmente dirigido a la promoción total de la persona" (EC 29).


Naturalmente, una formación integral no se limita al ámbito de la asimilación de conocimientos, que, sin embargo, tiene su lugar propio e importante; tiende a una vivencia y a un compromiso de vida. "Fundada en la asimilación de los valores objetivos, la enseñanza, en su dimensión apostólica, no se limita a la síntesis entre fe y cultura, sino que tiende a realizar en el alumno una síntesis personal entre fe y vida" (EC 44).

COMUNIDAD DE IGLESIA Y DE SERVICIO.
16.
La Comunidad escolar contribuye, en lo que le es propio, a la labor de la Iglesia y trabaja en todo con sentido de Iglesia.


No sólo la escuela de Iglesia debe sentirse integrada a la Pastoral de Conjunto de la Iglesia, sino que la comunidad cristiana debe sentir como suyas las escuelas de Iglesia.

17.
La especificidad de la pastoral escolar puede resumirse en: 


a)
cumplir un trabajo de desarrollo cultural a la luz de la fe. La vida cristiana se encarna en las situaciones concretas y un establecimiento educacional vive el compromiso de la fe, según la actividad que le es más típica; estudio, elaboración cultural y de valores, investigación, profundización, elaboración de una personalidad orgánica;


b) 
buscar la mejor armonía entre cultura general y preparación y vivencia de  la fe;


c) 
estar abierta a la pastoral de conjunto.

18.
Al querer ser de Iglesia, esta comunidad tenderá a crearse todos los elementos  típicos de toda comunidad cristiana:


+ 
la referencia al fundamento apostólico (Escritura).


  
En este plan tendrá su lugar la actividad de Anuncio y Profecía.  


+ 
la vida en comunión con los hermanos en la fe dentro de la Iglesia local, contra el individualismo y el aislamiento.


  
En este plan las actividades de Comunión y Celebración. 


+ 
la solidaridad con quienes recibieron, de las circunstancias o del pecado del hombre, una carga más pesada de dolor, tristeza y miseria. 



En este plan las actividades de Fraternidad y Solidaridad en vista de la Justicia.

Con este esfuerzo la comunidad educativa quiere cumplir la función de servicio no sólo a los alumnos, sino también a la sociedad (EC 62).

19.
Nuestras comunidades educativas reconocen a los padres como a los primeros y  principales responsables de la Educación de sus hijos. El conjunto de la comunidad educativa contribuye a esta misión propia de la familia con su auxilio y su servicio técnico.

EL HOMBRE QUE QUEREMOS FORMAR
20.
La comunidad cristiana, en todas sus dimensiones y campos de acción, persigue la formación de un hombre lo más cercano posible al modelo del hombre nuevo, Cristo Jesús. Toda comunidad educativa cristiana se encuentra en una posición privilegiada, aunque no por eso siempre fácil ni cómoda, para conseguir ese ideal. El objetivo de la escuela católica y de nuestros centros será impulsar la identificación profunda de todos sus educandos y miembros de su comunidad educativa con ese modelo.

21.
La pretensión de la educación cristiana es ambiciosa y busca contribuir a la creación del hombre nuevo que facilite el crecimiento personal de cada individuo y levante el tono de la convivencia humana aminorando el mal y la injusticia, venciendo el pecado y abriendo los pasos a la Gracia, la convivencia y el amor. Por eso, también en la acción educativa "el Evangelio debe penetrar en su corazón, en sus experiencias y modelos de vida, en su cultura y ambientes, para hacer una nueva humanidad con hombres nuevos y encaminar a todos hacia una nueva manera de ser, de vivir y de convivir" (Puebla 350).

22.
Insistimos en que esta imagen de hombre nuevo sobre el modelo de Cristo, además de impulsar un crecimiento personal auténtico, tiende a formar un hombre "portador de esperanza para sus hermanos" (Puebla 1296). 

23.
Enunciamos aquí algunas características de este hombre nuevo que representa la meta de nuestra labor educativa; elementos que no son exhaustivos ni excluyentes, pero nos parecen en estas circunstancias, los más urgentes y necesarios:

24.
Un hombre con una adecuada preparación profesional, para servir a sus hermanos con sus talentos y formación, no para encumbrarse, soberbio, sobre ellos y explotarlos. Para el cristiano también la preparación profesional que consigue, como todos los dones de la vida, son una oportunidad de servicio;

25.
Un hombre que acepta al otro como un hermano con quien hay que compartir, no un competidor que hay que humillar o derrocar y sabe que en este compartir está una buena parte de su propio crecimiento y realización; 

26.
Un hombre que tiene una justa medida de las cosas y de los bienes y los valora; que ama la sobriedad y ambiciona una equitativa repartición de bienes y oportunidades; que sabe apreciar los bienes de la tierra tanto, que no tolera despilfarrar en lo superfluo lo que a otros es necesario para sobrevivir; ese hombre sabe que la tierra ha sido dada por Dios al hombre para el goce común;

27.
Un hombre que comprende y vive con gozo su vida como entrega a sus hermanos, encontrando en ello una razón de realización y alegría;

28.
Un hombre que incorpora en su ideario y en su esfuerzo creador los valores  que ‑mientras se gozarán en plenitud en el Reino‑ desde ya representan presencia de Dios entre los suyos y adelantos entre nosotros de ese Reino: amor, justicia, libertad y esperanza;

29.
Un hombre que, consciente de la misión que le entregó su Dios, se esforzará para entregar las mejores energías para transformar el mundo: no se contenta con dejar el mundo tal como lo encontró, buscará transformarlo, según el espíritu del Evangelio.

30.
Un hombre que, como Dios, sabe tener "entrañas de misericordia" con los hombres más amenazados en su dignidad y más atropellados en sus derechos y éstos, por su intermedio, puedan descubrir a Dios en la fe como Padre y a los demás hombres como sacramento del amor de Dios.

31.
Un hombre que, dolido por las injusticias y opresión, viva para las demás y contribuya eficazmente en la creación de una sociedad cualitativamente distinta (OA 21.31);

32.
Hombres que, conscientes del permanente llamado y ofrecimiento que Dios hace de nuevas oportunidades, busquen permanentemente renovarse y crecer;

33.
Hombres que encuentren un provechoso y vital equilibrio. "No es el ideal de nuestros colegios, producir esos pequeños monstruos académicos, deshumanizados e introvertidos. Ni el devoto creyente alérgico al mundo en que vive es incapaz de vibración" (P.Arrupe, Nuestros Colegios Hoy y Mañana);

34.
Un hombre que, sabiendo de ser un ser individual e irrepetible, tiene conciencia que no es solitario, es un ser social. Por eso se le debe y se debe a la justicia, a la solidaridad y a la fraternidad con los demás hombres y a la transformación perfeccionadora de la sociedad en que vive; 

35.
Un hombre que tiene, con su ambiente cultural y social, una relación serena crítica a la vez, según la invitación paulina "examínenlo todo y quédense con lo bueno" (1Ts 5,21);

36.
Un hombre que, agradecido por el esfuerzo que la sociedad y su ambiente ha hecho para su formación, se preocupa de devolver las riquezas culturales y técnicas que ha recibido.

37.
Un hombre comprometido en la construcción de su comunidad cristiana con quien también tiene una deuda de gratitud y a la cual es enviado en misión. 

MOTIVACION PLANES Y PROGRAMAS:

La conciencia de nuestra labor educativa‑formativa se proyecta más allá del aula y del Colegio mismo, tiene como meta la adultez y la madurez de la persona. Los principios educacionales de los Barnabitas tienen como meta un tipo especial de alumno, cuyo fin es el servicio a los demás y el testimonio de vida cristiana.


La organización del mundo moderno y su avanzada tecnología traen consigo mayores exigencias y determinan en el alumno más evidentes motivaciones de superación; el Colegio barnabita se muestra consciente de estas mayores exigencias y opta por tener como meta de su trabajo pedagógico, los estudios superiores o un eventual campo de trabajo calificado.


En nuestras unidades educativas esta proyección hacia la etapa moderna considera como etapa intermedia la Universidad o Institutos Técnicos Superiores.


Estas inquietudes tienen especial repercusión en la sociedad de nuestro país, de allí el deber de formar personas que lleguen a ser profesionales mesurados, responsables e idóneos, que mediante una filosofía de la vida no "se sirvan" de su profesión en provecho propio y exclusivo, sino que, a través de su profesión "sirvan" a la sociedad chilena.

PROCESO A NUESTRO OBJETIVO TERMINAL

La organización y estructura del Colegio Barnabita tiende a estimular y desarrollar la capacidad de los alumnos para enfrentar la problemática referente al proceso de admisión, pertenencia y egreso del Colegio mismo y la incorporación a una carrera universitaria o Institutos Superiores, utilizando las habilidades, conocimientos y actitudes adquiridas en el Colegio.

DOMINIO COGNOSCITIVO

Al finalizar el proceso de enseñanza‑aprendizaje, nuestros alumnos deberán ser capaces de expresar oralmente y en forma escrita conceptos, relaciones, enfoques y aspectos más relevantes de las asignaturas aprendidas en el Colegio, tratando de integrar los contenidos en forma sistemática.


También deberán integrar habilidades, actitudes e información conjuntamente con la formulación de diseños adecuados para solucionar problemas, principalmente, frente a las pruebas de admisión referidas a aquellas áreas (Letras, Biología, Matemática), en las que se habrá especializado.

DOMINIO SICOMOTOR

Nuestros alumnos deberán ser capaces de ejecutar la preparación de materiales, dibujos y todos aquellos medios que requieran destreza motriz.

DOMINIO AFECTIVO

Los alumnos deberán ser capaces de valorar, reconocer y discriminar de acuerdo a las habilidades y actitudes desarrolladas, enfoques adecuados para solucionar determinados problemas que le permitan enfrentar el proceso de admisión en el campo laboral o en Institutos Superiores.


En consecuencia a lo anterior se presenta el

OBJETIVO TERMINAL.


"PROPORCIONAR AL ALUMNO UNA FORMACIÓN INTEGRAL FUNDAMENTADA EN LOS PRINCIPIOS EDUCACIONALES DE LOS PADRES BARNABITAS, CON UNA ORIENTACION DEFINIDA EN LA LINEA PROPEDEUTICA.


EN CONSECUENCIA, TODO ALUMNO QUE POSEA LA CAPACIDAD INTELECTUAL NECESARIA ESTARIA EN CONDICION DE INGRESAR A LA UNIVERSIDAD O INSTITUTOS SUPERIORES O AL CAMPO DEL TRABAJO, PUES LOS CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS Y LA APLICACION PEDAGOGICA DE ELLOS EN FORMA SECUENCIAL DESDE EL CICLO BASICO AL CICLO MEDIO, DEBERAN LOGRAR EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y APTITUDES SUFICIENTES PARA EL LOGRO DE ESTE OBJETIVO".
FUNDAMENTACION DE ASIGNATURAS BÁSICAS EN CICLO BÁSICO.
1.
La enseñanza del idioma materno se orienta en este ciclo fundamentalmente hacia la adquisición y el dominio eficiente del lenguaje como instrumento básico de la comunicación.

2.
La Matemática contribuye a desarrollar en el alumno un razonamiento lógico que  le permita resolver adecuadamente las situaciones problemáticas que se le plantean.

3.
En Ciencias Sociales la enseñanza se orienta al conocimiento del medio físico  y social para lograr que el alumno capte la herencia histórico‑cultural y, al  mismo tiempo, se inicie en su formación de futuros ciudadanos, indispensable para su integración dinámica y solidaria a una sociedad en desarrollo.

FUNDAMENTACION DE ASIGNATURAS BASICAS EN CICLO MEDIO.
I MEDIO.

1.
Intensificación de las Asignaturas básicas (Castellano y Matemática), reforzando los conocimientos adquiridos en el Ciclo Básico, teniendo como objetivo primordial que el alumno desarrolle la capacidad de razonamiento y transferencia. 

2.
En el rol de las Asignaturas restantes será entregar al alumno conocimientos  que enriquezcan una cultura general resaltando los valores de una civilización humanista y una amplia visión en lo que al futuro vocacional se refiere. 

3.
En este nivel se intensificará una clarificación referente a la Orientación,  llegando a planes más objetivos de los ya iniciados en el Ciclo Básico. 

II  MEDIO.

1.
En su nivel se propone el trabajo de I Medio.

2.
Para mayor ampliación del futuro vocacional se separará la Asignatura de Ciencias Naturales en Biología, Física y Química, teniendo como resultante la objetividad en la decisión del Tercero Diferenciado, en base a aptitudes y preferencias.

3.
En este nivel, la Orientación deberá proporcionar las técnicas e instrumentos  necesarios para lograr un mayor conocimiento de sí mismo en concordancia a sus preferencias personales.

  NOTA

  a) 
Toda esta labor deberá ser, en dos niveles (I, y II Medio), enriquecida por la labor educativa del Profesor Jefe respectivo.

  b) 
En estos dos niveles se deberá lograr la formación de hábitos de estudio, aprovechando esta edad en que el alumno ‑por lo general‑ está más controlado por sus padres, llegando en lo posible al aprovechamiento ordenado y disciplinado del tiempo disponible.

III MEDIO DIFERENCIADO


Como consecuencia de la Orientación incluida en el I y II Medio, más la labor de sus Profesores Jefes, Padres de Familia, Profesores de Asignatura, el alumno deberá ser capaz de elegir un III Medio especializado (Humanista o Científico) de acuerdo a sus preferencias, aspiraciones y el desarrollo adquirido en sus aptitudes.


Las dos opciones (con posibles ulteriores sub‑divisiones) que nuestro Establecimiento ofrece deberán tender a una mayor profundización de los contenidos, llegando ‑en lo posible‑ a que el alumno, por su propia iniciativa, logre su especialización acorde a su tendencia vocacional.


En este nivel y en el de IV Medio, los programas deberán ser elaborados y desarrollados de acuerdo a los contenidos y exigencias para ingresar a estudios superiores; por lo tanto, será de vital importancia la disposición creativa e investigadora de los profesores para lograr estos objetivos. 


Se iniciará también en este nivel la preparación para la P.A.A., u otro sistema de selección que la Enseñanza Superior en su oportunidad estipule. 

IV MEDIO DIFERENCIADO


En este nivel se deberá continuar con la profundización de los objetivos iniciales de la Enseñanza Superior.

FUNDAMENTACION AREA DE LETRAS


Los alumnos de nuestros Colegios deben recibir una enseñanza intensiva y extensiva de las disciplinas humanistas (Castellano, Historia, Filosofía, Música, Arte) como medio para adquirir valores formativos que le permitan un correcto desempeño intelectual y afectivo en la sociedad:



Así en el área de Letras el estudio de la lengua materna es primordial, teniendo como objetivo básico que el alumno sepa escuchar, hablar, leer y escribir.  Estas destrezas y habilidades le permitirán conocer el mundo de la Literatura y el uso instrumental del idioma, alcanzando un dominio del léxico, sintaxis y fonética que permita poner de manifiesto su mundo interior, captar las vivencias de las otras personas y optimizar una comunicación clara e inteligible.



La Historia debe entenderse como fuente informativa y formativa de la persona. Cumplirá el objetivo en la medida en que el alumno aprende una historiografía (o un método historiográfico) que le permita conocer el pasado, interpretar el presente, adelantarse al futuro y, por ende, comprender los signos de los tiempos como medios de ordenamiento de la existencia del hombre y del mundo.  Además, la Historia deberá permitir a los alumnos de nuestros colegios el desarrollo de su inteligencia crítica, el sentido de continuidad y cambio, la ubicación espacio temporal y el conocimiento adecuado de la geografía, especialmente de nuestro país.



La Filosofía es una disciplina que pretende dar una formación integral al alumno a través de una actitud intelectivo‑espiritual que permita hacer uso de una correcta reflexión descriptiva, racional y sistemática en el conocimiento de la técnica, la ciencia, las distintas concepciones del mundo, del hombre y de la humanidad en general. El estudio de la Psicología y de la Lógica como unidades de aprendizaje, contribuyen al conocimiento y formación del individuo en forma equilibrada y objetiva. 



La Música concentra su cometido formativo en el ámbito de la estética y  de la euritmia y en el desarrollo de la sensibilidad del alumno para comprender los valores de la belleza, la perfección y la armonía que le darán el equilibrio emocional para desempeñarse en la sociedad. Igual cosa acontece con la estética de las Artes Plásticas, cuya belleza creativa es formadora de hombres integrales. 



En concreto, el área de Letras funde estas disciplinas y mientras tiene la intención de dar una formación intelectual práctica, también aspira a una formación con valores ético‑morales para que el alumno pueda integrarse positivamente a la sociedad. 

FUNDAMENTACION AREA DE BIOLOGÍA.


También en esta área los programas están orientados al Objetivo Terminal de nuestro Colegio. 


Consideramos que las nuevas generaciones muestran y sienten cada vez más, un profundo espíritu de investigación, un anhelo marcado de comprender el por qué de los fenómenos que ocurren tanto en el ambiente físico‑natural, como en su propio organismo. Apreciamos también un amor instintivo hacia todo lo que la naturaleza brinda, su flora, su fauna y su equilibrio dinámico. 


Para la perseverancia en el camino de la investigación confiamos que el conocimiento y descubrimiento del dinamismo natural, motiva a los alumnos por sí solo. 


Es nuestra responsabilidad, como Educadores, encauzar estas inquietudes; por esto, tomando en cuenta las preferencias, aptitudes y habilidades de los alumnos, se formularán planes y programas de acuerdo a nuestra realidad. Anhelamos formar científicos Íntegros que presten un servicio real a nuestra sociedad, ya sea en el área de la salud, de la investigación de la educación o del área agropecuaria. 


Nuestros Colegios se han propuesto una línea propedéutica, preferentemente en las áreas de Letras, Biología y Matemática; áreas que el alumno deberá elegir desde III año Medio. Por lo tanto, es importante señalar que nuestros programas tienen intencionalidad diferente, por lo que se refiere a la trayectoria del alumno, desde el ciclo básico‑II Medio y en III a IV Medio. 


En el ciclo básico y hasta II Medio pretendemos, principalmente: 


* 
Relacionar al alumno con su ambiente natural; 


*
Lograr un conocimiento y aplicación del método científico; 


* 
Proporcionar la información adecuada tendiente a que el alumno logre un mejor conocimiento de sí mismo y una comprensión de los procesos fisiológicos que ocurren en su organismo; 


" 
Proporcionar una amplia visión del ámbito científico en lo que a Biología, Física y Química se refiere, con el objeto de que ‑al finalizar II Medio‑ el alumno pueda visualizar claramente las perspectivas que se le ofrece en lo vocacional. 


En los niveles de III y IV Medio, como los planes y programas serán diferenciados, naturalmente, las finalidades de éstos también lo serán. 


Los cursos especializados en el área de Letras y Matemática ‑tomando en cuenta que los alumnos seguramente no tendrán otra oportunidad para estudiar Ciencias Básicas‑ estas disciplinas tratarán los contenidos que estimamos más relevantes para la vida personal del alumno y aquellas situaciones de aprendizaje que muestran la estrecha relación existente entre ciencia y sociedad. 


En los cursos especializados en el área de Biología pretendemos principalmente: 


* 
Intensificar al máximo los contenidos, además de lograr habilidades en el campo de la Investigación. 


* 
Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos en Física y, preferentemente, en Química, a los fenómenos biológicos. 


* 
Realizar una completa revisión de los contenidos en forma totalmente integrada para lograr una mejor preparación de los alumnos a las Pruebas de Admisión. 

FUNDAMENTACION AREA DE MATEMÁTICA.


Los conocimientos matemáticos se centralizan en los programas de nuestros Colegios, principalmente en el razonamiento matemático y en la transferencia de los conocimientos hacia las diferentes asignaturas de carácter científico, en especial las Ciencias Básicas y la Matemática propiamente tal. 


En el Ciclo Medio se deben intensificar los conocimientos de expresiones y un dominio de la operatoria en general y su aplicación en la resolución de situaciones problemáticas. 


En el 2 Ciclo Medio se intensificará la aplicación de un razonamiento lógico y una calculatoria exacta en la resolución de problemas y su interrelación con otras disciplinas, como Física y Química, como también un adiestramiento en el Dibujo Técnico. 

FUNDAMENTACION AREA DE IDIOMAS.


Nos asiste la convicción que el idioma para los alumnos de nuestros Colegios debe ser una herramienta formativa y eficaz en la formación profesional y laboral. Para que esta herramienta sea verdaderamente efectiva, debe tener un grado de intensificación y profundización muy superior a lo que actualmente se logra, permitiendo un cierto dominio de un idioma determinado, al servicio del resto de las asignaturas. 


Esta finalidad explica que el alumno en nuestros Colegios elige un solo idioma a partir del Primer Año Medio. 


Además de un posible aumento de las horas destinadas al idioma elegido, se favorecerá el uso de los medios y recursos con que cuenta el Colegio en audiovisual.




�	Concilio Vaticano II, Gravissimus Educatinis, 5-8 y passim; Dignitatis Humanae,5; Apostolicam actuositatem, 30; Ad Gentes, 12; Gaudium et spes, 53-62; Lumen Gentium, 16;Codex Iuris Canonici autoritate Ionnis Pauli II promulgatus (Ciudad del Vaticano, 1983). S Congregación para la Educación Católica, La escuela Católica (19 de marzo de 1977); El Laico Católico testigo de la fe en la escuela(15 de octubre de 1982)


�	Melchiore Gorino, Exterarus Scholarum Disciplina apud Clérigos Regulares S. Pauli in Provincia Mediolanesi, Milán 1666


�	Contituciones de los Clérigos Regulares de S. Pablo- Barnabitas; Ed. Española, Roma 1987


�	Saggio de un Regolamento per que' Collegi de' Padri Barnabiti che hanno annesso il Convitto o il Ginnasio, Roma 1850, p.4.


�	Pio XI, Breve ai Barnabiti per il 400 anniversario della loro approvazione pontificia.


�	Conferencia Episcopal Italiana, La Scuola Cattolica oggi in Italia, nns 36-37.


�	El Laico Católico, cit. n 39.





